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Ref. Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Nro. 11001-40-03-047-2020-00224-00 

 

Previo a resolver la solicitud que antecede [007SolTerminacionProceso], el Despacho requiere a la 

parte actora para que proceda aclarar la misma, teniendo en cuenta que la terminación por 

“REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA”, no está contemplada en el Código General del Proceso, razón 

por la cual deberá adecuar su petición a lo ordenado en el artículo 461 del C.G.P, atendiendo por supuesto 

el tenor literal de los documentos base de la ejecución, en especial en lo que a su forma de exigibilidad 

refiere o en su defecto a las formas de terminación anormal del proceso, esto es por Transacción o 

Desistimiento, establecidas en el Art. 312 y ss del Estatuto Procesal Civil. 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 062 de 16 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


